
Expediente: 165/21
Carátula: PALACIOS MARCELA INES Y OTRO C/ BARRIONUEVO HECTOR DARIO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20223970304 - PALACIOS, MARCELA INES-ACTOR
90000000000 - PONCE DE LEON, NICOLAS CAYETANO-ACTOR
20242005717 - ORBIS CIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO
20305884643 - BARRIONUEVO, HECTOR DARIO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 165/21

*H20901813414*
H20901813414

HABILITADO PARA ACTUAR

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

JUICIO: PALACIOS MARCELA INES Y OTRO c/ BARRIONUEVO HECTOR DARIO Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS.- EXPTE. N°: 165/21.-

Concepción, 30 de marzo de 2026.-

 Proveyendo escrito de fecha 26/03/2026: téngase al Dr. MARCELO AGUSTIN PARISI, en carácter
de Delegado Liquidador de ORBIS COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A, designado por la
Superintendencia de Seguros de la Nación, junto a DOMINGO GÓMEZ BISGARRA en su caracter
de Subgerente de Procesos de la gerencia de Liquidaciones de Entidades Controladas designado
por la Superintendencia de Seguros de la Nación, por presentados, por constituido domicilio
electrónico en casillero 20161329380@notificaciones.scba.gov.ar y con domicilio legal constituido
en Moreno 437 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, otorguese la correspondiente intervencion
de ley.

 Al pedido de levantamiento de medida cautelar: No ha Lugar por no existir sentencia al respecto.

 A la oposicion de limite de la suma asegurada: oportunamente. De forma previa, y teniendo en
cuenta el estado procesal actual del presente juicio, procédase por Secretaría a realizar informe sobre
las pruebas ofrecidas y producidas en autos.

 A la presentacion de fecha 30/03/2026 agreguese cedula ley de fecha 10/03/2026 debidamente
diligenciada.- AMF

Fecha Impresión
21/04/2026 - 13:46:41



Actuación firmada en fecha 31/03/2026

Certificado digital:
CN=MOLINA Carlos Ruben, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20110074264

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


